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V 
Franqueo concertado 

D E U P R O V I N C I A DF. L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el B e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . &.)> S. M . l a Berna D o ñ a 
Vic to r i a Eugenia , S. A . B . «1 P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y de
m á s personas de l a Augus ta R e a l 
F a m i l i a , con t inúan s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del din 10 de marzo de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

CIRCULAR T 
Para cumplimentar 

Real orden telegráfica del 
Ministerio de la Guerra, 
los señores Alcaldes de 
esta provincia se servirán 
manifestar a este Gobier
no, en el término de quin
to día, el número de ejem
plares del Reglamento de 
la Ley de Reclutamiento, 
que necesiten, a fin de ha
cer el pedido a dicho Cen
tro. 

León 10 de marzo de 
1925. 

E l Gobernador, 

José Barranco Catalá 
I N D U S T R I A 

Con esta fecha se eleva a la Jefa
tura Superior de Industria, el re
curso do alzada interpuesto por e l 
empresario de energ ía e léc t r ica de 
L a Bañeza , I X Blas Cantón Cisne-
ros, de las multas de 125 y 250 pe
setas que le fueron impuestas por 
m i Autoridad con fechas 27 y 29 de 
enero p róx imo pasado, por faltas en 
el servicio y desobediencia. A c o m 
p a ñ a a dicha instancia el expedien
te formado con tal motivo. 

L o ([Uu se hace públ ico ei i esto 
per iódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Ueglamento 
de Procedimiento administrativo, 

L e ó n 6 de marzo de 1925. 
E l Oobarnador, 

J o t i Barranco Catalá 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se «ttscríbe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por librauxa del Giro miítuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te a l servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 19(6, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

G O B E R N A C I Ó N 
DIRECCIÓN GENERAL CE ADMINISTRA

CIÓN 
Tribunal de oposiciones a l a primera 

de las categoría* del Cuerpo de Se
cretario* de Ayuntamiento. 
Estando p r ó x i m o a terminar el 

pr imer ejercicio dé las referidas opo
siciones, e l T r ibuna l ha acordado 
con esta fecha seña la r e l 16 del co
rriente mes para dar comienzo a l se
gundo ejercicio, debiendo a l efecto 
comparecer a las diez horas de ese 
d ía , en el 'Paraninfo de l a Unive r s i 
dad Central , todos los opositores que 
hayan aprobado el primer.ejercicio, 
para l a p rác t i ca • s imul t ánea del de 
que se trata, pudiendo aquél los l le
va r los textos legales que crean con
venientes, siempre que no vayan 
acompañados de comentarios. 

-Finalizada l a p r á c t i c a del segundo 
ejercicio, cada opositor leerá en pú
blico su trabajo, pudiendo autorizar 
a cualquier persona para que en su 
nombre lo haga, con tal de que,se 
no t iñque previamente por el intere
sado al Tr ibuna l l a des ignac ión de 
l a misma. Se p resc ind i r á de l a lec
tura en púb l ico , en el caso de que el 
opositor no so presente a efectuarla 
n i haya formulado en tiempo l a de
s ignación indicada. Pa ra l levar a 
cabo l a repetida lectura, el Tr ibunal 
de te rmina rá e l n ú m e r o de oposito
res que han de ser llamados cada 
día , siguiendo, desde luego, e l orden 
que les correspondió en el sorteo ce
lebrado. 

A l d ía siguiente de terminar l a 
lectura el ú l t i m o de los opositores 
aprobados en el pr imer ejercicio, da
r á , en su caso, comienzo el segundo 
llamamiento para l a p rác t i ca del 
segundo ejercicio, s in necesidad de 
publicución de acuerdo alguno en l a 
Gaceta. 

Madr id , 6 de marzo de 1925.—El 
Presidente del T r ibuna l , Director 
general de Admin i s t r ac ión , Joaé 
Calvo Sotelo. 

(Gaceta del día 7 de marzo de 1925). 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E 
A B A S T O S 

Circular 
E n a tención a que, s e g ú n los da

tos que obran en l a Jun ta Central 

de Abastos, l a existencia actual de 
aceite es suficiente para cubrir las 
necesidades del consumo nacional, 
e interpretando fielmente el criterio 
constantemente mantenido por d i 
cha Jun ta de no poner trabas a l a c i r 
culac ión de ar t ículos de primera ne
cesidad y respetar l a libertad de co
mercio, siempre que éste se desen
vuelva dentro de los l ími tes de l a 
m á s estricta legalidad, esta D i l e c 
ción general ha acordado: 

1. ° Desde esta fecha queda le
vantada l a obl igación de solicitar 
guias para l a c i rculac ión de toda 
clase de aceites que sean destinados 
a l consumo nacional. 

2 . ° P a r a l a c i rculación de aceites 
que so destinen a l a expor tac ión , se
r á precisa l a gu ía correspondiente y 
l a au tor izac ión que, actualmente, 
se exige, de l a Jun ta Central de 
Abastos. 

3. ° Queda subsistente l a obliga
c ión, por parte de los productores y 
dueños de molinos y fábricas, de 
presentar las relaciones de entrada 
de aceituna, producción de aceite y 
orujo, en l a forma y condiciones de
terminadas en las circulares de l a 
Jun ta Central de fechas 10 de no
viembre y 6 de diciembre de 192-4. 

L o que tungo el honor de comu
nicar a V . S. para su conocimiento 
y el de los interesados, para lo cual 
se se rv i r á ordenar sea insertada l a 
presente orden en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia , dando, ade
m á s , a l a misma, l a mayor publ ic i 
dad posible. 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
M a d r i d 5 de marzo de 1925.=E1 D i 
rector general, Roberto Ilaamonde. 
S r . Gobernador-Presidente do la 

Jun ta provincial de Abastos de 
L e ó n . 

(Continuación) (1) 
Ar t í cu lo 91. E n el Consulado 

se p o n d r á a disposición ele dichos 
navieros, consignatarios o do sus 
roprusentantes, un estado detallado 
con el nombre de cada armador, e l 
de los buques llegados durante el 
trimestre anterior y el n ú m e r o de 
emigrantes que cada uno condujo 

(1) Véase el BOLETÍN-OFICIAL núme
ro 106, correspondiente al día 4 del mes 
actual. 

de E s p a ñ a , así como otro estado 
detallado de los emigrantes por ca
da naviero repatriados durante el 
trimestre. 

Ar t i cu lo 92. P a r a determinar 
ese 20 por 100, los Cónsules obser
v a r á n las reglas siguientes: 

1. " Que ía obl igación de repa
t r iar se reparta lo más equitativa
mente posible entre todos los na
vieros sobre quienes pese. 

2. * Que se reharta proporcional-
mente en los vanos viajes de regre
so que tengan lugar durante el año , 

3. * Que en este 20 por 100 estén 
comprendidos los individuos que de
ben ser repatriados con arreglo al 
a r t í cu lo 47 y siguientes de la Ins
t rucc ión de 1.° de octubre de 1889 
para los Consulados, cuyas dispo
siciones se en t ende rán modificadas 
en el sentido que p recep túa el ar-
t ículo 48 de l a l ey de E m i g r a c i ó n , 
respecto del pago de la mitad d«?l 
precio del pasaje; y 

4. * Que sean preferidos los emi
grantes comprendidos en alguna de 
las condiciones siguientes, por »: t 
mismo orden que se enumeran: 

a) Obligados a regrtwar a E s 
p a ñ a para cumpl i r sus deberes m i 
li tares, 

b) Rechazados por una ley pro
h ib i t iva de la inmigrac ión de qne el 
consignatario o naviero no pudieron 
tener noticia antes del embarque. 

c) Indigentes, debiendo ser pre
feridos aquellos cuyas familias sean 
m á s numerosas, cuando regresen 
con e l la . 

d) Menores de edad. 
e) Náu f r agos . 
f) Incluidos en las disposicio

nes a que alude la regla 'd** de este 
a r t í cu lo . 

Ar t í cu lo 93. Las Empresas ten
d r á n derecho a percibir integro d 
importe de pasaje de retorno de ios 
emigrados cuando las disposiciones 
qne regulen la inmigrac ión se JIIO-
difiquen, derogen o sustituyan en 
forma que impidan el desembarque 
a los emigrantes en fecha que hajja 
imposible eonoc-er esta modificación 
al celebrarse el contrato de embar
que. 

S i los emigrantes que hayan do 
ser repatriados no pudiesen" satis
facer dicho importe, se c o m p u t a r á 
a l a Empresa dos por caria uno d<s 
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loe que r epa t r í en gratuitamente por 
tal cansa, en descargo de l a obliga
ción que el articulo 48 de l a ley 
impone. 

Ar t í cu lo 94. Cuando un bujiue 
nacional o extranjero, en su viaje 
de regreso, no recale en n i n g ú n 
puerto de Espafta, e l 20 por 100 de 
emigrados a é l correspondiente, po-
d rá ser repatriado en otro cualquie
ra, siempre que dicho buque esté 
admitido por las Autoridades de 
emigrac ión , por reunir las condicio
nes que prescribe este Reglamento. 

L a repa t r iac ión será por cuenta 
del armador del buque que l a moti
ve, y él o su representante p a g a r á n 
al del buque que l a realice, la mitad 
de u n pasaje por cada persona re
patriada en estas condiciones. 

Los Cónsules de E s p a ñ a en el ex-
Iranjero o r d e n a r á n esta repatria
ción, librando el correspondiente 
testimonio para que en todo lugar 
pueda acreditarse el cumplimiento. 

L o s armadores o representantes 
de ambos buques se pondrán do 
acuerdo con los Cónsules a les efec
tos de este a r t í cu lo . 

DISPOSICIONES GENERALES 
Art ícu lo 95. Todas las cuestio

nes que surjan con ocasión de la 
apl icación de los ar t ículos compren
didos en este cap í tu lo V I del R e 
glamento, s i proceden de los emi
grantes y se deducen contra navie
ros, armadores, consignatarios o en
cargados de oficinas de información 
y pasaje, se en tende rá que pertene-
coii a l n ú m e r o de reclamaciones a 
que alude el a r t í cu lo 21 de l a ley , y 
se t r a m i t a r á n on l a forma que pre
viene el a r t í cu lo 42 de este Regla
mento. 

S i los promovedores de estas 
cuestiones fueren los navieros, ar
madores, consignatarios o encarga
dos de oficinas de pasaje,' las recla
maciones se e n t e n d e r á n compren
didas en el a r t ícu lo 22 de l a ley y 
serán tramitadas en la forma pres-
evipta por el articulo 43 de este R e -
jirlamento. 

C A P Í T U L O vn 
D e I M « • • J l v t o a e » I M b a -

q n * » a c d l e i M l o » «1 Ira H i p a r 
te ém e m l f f r a u l M . 

í.—DlHl'OSICIONES GENERALES 
Art ícu lo 96. Para que los bu

ques mercantes nacionales o ex
tranjeros propiedad do los navieros 
Autorizados, puedan dedicarse al 
transporto t ransoceánico de emi
grantes espa/ioles, deberán reunir 
las condiciones prescritas por las 
disposiciones vigentes en l a Mar ina 
y por el Reglamento de Sanidad 
exterior, con las ampliaciones y 
mo lificaciones que se p recep túan en 
»;stí' capitulo. ¡Dichas condiciones, 
un cuanto impl ican g a r a n t í a de la 
salubridad, seguridad e higiene de 
los pasajeros de tercera clase o de 
clase equiparada a és ta por la D i 
rección general de E m i g r a c i ó n , ha
bían de llenarse por igual en los v ia 
jes de ido y on los de retomo. 

Ar t ículo 97. Los buques así na
cionales como extranjeros no serán 
autorizados para transportar emí -
iimntes españoles cuando no r e ú n a n 
las condiciones de navegabilidad y 
seguridad que exijan las disposicio
nes vigentes dictadas por id SKuis- ; 
terio de Mar ina . 

Ar t ícu lo 98. Los mencionados 
buques deberán , además , someterse 
antes del primer viaje a la Inspec

ción regulada en el articulo 29 de 
este Reglamento, en l a que deberá 
acreditarse durante dos horas una 
marcha m í n i m a de 11 millas; pero 
queda rán exentos de ello cuando el 
Cap i t án justifique por los cuadernos 
de Ditácora y d í a n o s de navegac ión 
e itinerarios debidamente autoriza
dos, que «1 andar medio del buque 
durante el ú l t imo viaje verificado en 
los seis meses anteriores, fué de 10 
mi l las , como m í n i m o . 

Ar t í cu lo 99. Queda prohibido a 
los Capitanes de los mencionados 
buques: 

1. ° Al te rar , cuando lleven am
bareados emigrantes españoles , las 
derrotas de los buques, a f in de dar 
remolque o prestar cualquier otra 
clase de servicio a otras embarca
ciones, a no ser en caso de socorro 
o auxi l io necesario, por hallarse és
tos o sus tripulantes en peligro. 

2 . " Transportar explosivos o ma
terias peligrosas mientras tengan a 
bordo emigrantes españoles . 

3. " Efectuar en puertos extran
jeros transbordo de emigrantes es-
pafioles, como no sea por fuerza 
mayor o mediante autor ización de 
l a Direcc ión general de E m i g r a c i ó n , 
con las ga ran t í a s que ésta determi
nara. 

4 . " Efectuar en puertos españo
les transbordo de emigrantes no au
torizados en los billetes de los mis
mos, salvo casos de fuerza mayor. 

5. ° Autor izar , mientras tengan 
emigrantes españoles a bordo, jue
gos de envite o azar penados por las 
leyes españolas ; y 

6. ° Kmbarcar emigrantes espa
ñoles en puertos extranjeros s in au
tor ización de l a Dirección general 
de E m i g r a c i ó n . 

Ar t í cu lo 100. Pa ra e l cumpl i 
miento de lo que disponen los an
teriores ar t ícu los , los buques, as í 
nacionales como extranjeros, que se 
dediquen a l transporte de emigran
tes españoles e s t a r á n sujetos a l a 
inspección prevenida en el capitu
lo v de l a ley, tal como la desen
vuelve este Reglamento, y sus Ca
pitanes se e n t e n d e r á n sometidos a 
l a ju r i sd icc ión discipl inaria de la 
Dirección general de E m i g r a c i ó n y 
de las autoi'idades que de el la de
pendan, s in perjuicio de las respon
sabilidades legales que alcancen a 
las Empresas navieras y consignn-
tarias. 

I I . — DlÁf POSICIOIÍES ESPECIALES 

Art ícu lo 101. E l casco de los bu
ques autorizados deberá hallarse di 
vidido en compartimientos estan
cos, en n ú m e r o y disposición tales 
que, inundado el mayor de ellos, 
pueda el buque sostenerse a flote. 

Los mencionados buques h a b r á n 
do estar provistos del material de 
salvamento que determine el R e 
glamento vigente sobre aparatos de 
esta clase. 

E l material contra incendios y su 
organizac ión responderá a las exi
gencias de este servicio y será re
conocido per iód icamente por las 
Inspecciones. 

E l material ele respeto de máqu i 
nas y calderas y do todos los «ei*vi-
cios auxiliares so ajustará a lo que 
p recep túen los Reglamentos de M a 
r ina . 

Finalmente, los buques es ta rán 
provistos de un aparato de desin
fección por vapor bajo pres ión , do 
probada eficacia, s in que en n i n g ú n 
caso puedan admitirse para estos 

efectos las llamadas «cámaras a va
por,* salvo s i e l buque llevare a l a 
vea ins ta lac ión de aparatos «Marot.» 
y los mamparos de hierro que ro
deen las m á q u i n a s y calderas i r á n 
revestidos en su parte exterior del 
conveniente material refractario o 
aislador en los sitios en que el ca
lor pueda causar riesgo o molestia 
a l pasaje. 

A r t í c u l o 102, Todos los locales 
destinados a emigrantes y aquellas 
cubiertas accesibles a los mismos 
(cuya i luminac ión no constituya 
obs táculo para l a navegac ión ) , y los 

Í>asadizos centradas que a dichos 
ocales y cubiertas conduzcan, debe

r á n estar iluminados con luz eléc
t r ica durante l a noche y siempre 
que sea necesario. 

E x i s t i r á , además , en los mismos 
un alumbrado supletorio. 

E n los casos en que a bordo de 
un buque que transporte emigrantes 
se establezcan para éstos cantinas 
opuestos para expendic ión de bebi
das y comestibles, deberá fijarse en 
sitio visible una tarifa en castella
no y s in enmiendas, visada por l a 
Inspecc ión de E m i g r a c i ó n del puer
to de salida, y en l a cual conste el 
precio de dichos ar t ícu los , reducido 
a pesetas, s in que nunca pueda ex i 
girse el pago de lo comprado en otra 
clase de monedas n i ser reducido a 
ellas. 

L a Inspecc ión deberá poseer u n 
ejemplar de la mencionada tarifa. 

Ar t í cu lo 103. Los emigrantes es
t a r á n alojados en locales cerrados, 
sobre cubierta, que tengan l a debida 
solidez, y en entrepuentes cuya a i 
reación esté debidamente asegura
da y cuyo puntal no podrá , en n i n 
g ú n caso, ser inferior a dos metros, 
medidos de cubierta a cubierta. 

E l espacio destinado a los emi
grantes se compu ta rá en esos loca
les a r azón de 2,75 metros cúbicos 
por pasajero mayor de ocho años , 
en los alojamientos sobre cubierta 
y del pr imer entrepuente, y de tres 
metros cúbicos en los restantes. 

A d e m á s deberá siempre corres
ponder a cada emigrante u n espacio . 
m í n i m o de 0,45 metros cuadrados 
de sitio libre en l a cubierta, compu
tándose a l efecto el espacio que 
ocupen las toldillas, tambachos de 
las casetas y falsas cubiertas, mien
tras sean estos sitios fác i lmente ac
cesibles y es tén só l idamente cons
truidos y so hallen provistos de las 
correspondientes barandillas. 

N o se c u m p u t a r á n en n i n g ú n caso 
las proximidades de los aparatos de 
levar. E n las cubiertas, las cadenas 
de leva, loa guardines y , en general, 
los aparatos auxiliares, e s t a r án efi
cazmente protegidos por tubos o re
des me tá l i cas para prevenir acci
dentes del pasaje. 

Ar t í cu lo 10 Í . Los alojamientos 
para emigrantes deberán tener aber
turas de ingreso de aire, adecuadas 
para que en todo tiempo quede ase
gurada l a vent i lac ión . 

E l á rea de todas las aberturas, 
m á s l a do los tubos de ven t i l ac ión , 
no bajará en cada local del 5 por 100 
del á rea del mismo. 

E n todo local en que se alojen 
m á s de 25 y menos do 100 emigran
tes deberán existir, como m í n i m u m , 
dos ventiladores de hierro; tres, s i 
el n ú m e r o de aquéllos l lega a 200, 
y cuatro, s i excede. 

E l d i áme t ro de dichos tubos ven
tiladores nuuca será menor de 30 : 

cen t ímet ros ; su entrada de aire se 
• l eva rá dos metros sobre el n ive l de 
l a cubierta, y en todo caso sobre
saldrá de los toldos, pero se tolera
r á n d iámet ros menores cuando la 
deficiencia esté suplida por un nú
mero mayor de mangueras de aire 
que completen el á r ea de ventila
ción prescrita. 

Se rá obligatoria l a ins ta lac ión y 
funcionamiento de extractores-in
yectores de aire, accionados e léc t r i 
camente, con eficacia bastante para 
renovarlo en todos los espacios del 
segundo y tercer entrepuente donde 
sé alojen emigrantes, y en los del 
primero inmediatos a los mamparos 
de calderas y m á q u i n a s . Los Inspec
tores pod rán ordenar l a colocación 
de aparatos de esa clase en otros 
locales del entrepuente donde reco 
nozcan ser conveniente su funcio
namiento. 

Ar t i cu lo 105. L a s escalas que en 
las escotillas de paso deban ut i l izar 
los emigrantes, t e n d r á n l a anchura 
conveniente, a juicio de las Au to r i 
dades de Mar ina ; pero en n i n g ú n 
caso esa anchura será menor de 0,70 
metros, salvo quesean dobles y con
trapuestas; una de ellas, a l menos, 
deberá poderse ut i l izar en todo tiem
po, incluso durante las operaciones 
de carga y descarga de mercanc ías . 
Dichas escalas i r án provistas de un 
pasamano de hierro, y es ta rán cu
biertas hasta l a altura de dicho pa
samano por una faja de cenefa con
venientemente guarnecida. 

Las bocas de las escotillas de las 
bodegas deberán i r cerradas en fir
me durante el viaje y cubiertas por 
encerados que eviten toda emana
ción molesta para los pasajeros: 
cuando se abran para efectuar ope 
raciones de carga o descarga, debe 
r án estar defendidas por rejas di 
barrotes de hierro, que ofrezcan 
completa seguridad al pasaje. 

(Se co7itinuará). 

J E F A T U R A D E L D I S T R I T O 
F O R E S T A L D E L E Ó N 

S U B A S T A 
E l d ía 26 de Jos corrientes, y hora 

de las diez, t end rá lugar on l a A l 
caldía de Vi l loga tón , bajo la presi 
dencia del Sr . Alcalde del Ayunta
miento, o persona en quien delegu**, 
la primera subasta del aprovecha' 
miento extraordinario de í¡00 este-
reos de brezo, anualmente, y por 
plazo de cinco años, en el mont-
n ú m . 6fi dol Catá logo, portenecient. 
al pueblo do Los Barrios do Kistosu. 

E l precio de tasación es el de 45' 
pesetas, celebrándose la subasta por 
pujas abiertas ontve los qme quieran 
tomar parto en el remato, y no ad 
mit iéndose proposic ión que no en 
bra la tasac ión . 

Tanto paiTV l a celebración de h 
subasta como para la ejecución de 
aprovechamiento, además do In
disposiciones gonorales do l a ley d» 
Montos vigente, se t e n d r á n presen
tes las especiales provenidas en 1^ 
pliegos de condiciones facultativas 
que fueron publicados on el BOLBTÍ: 
Opicur , del día 2tí do noviembre <i< 
lí)24. 

E l que resultare rematante al»' 
n a r á e n la Habi l i t ac ión del D i s t i i i " 
Forestal, l a cantidad de 112 poseía 
con 85 cént imos , con arreglo a l' 
dispuesto en la Roa l orden de 5 tle 



febrero do líHn» (Gaceta del 20 de fe* 
hrero tlf. líKJÜ.) 

L e ó n 5 de marzo de 1925.=3E1 
Ingeniero Jtdt í , R a m ó n del Riego. 

A Y U N T Á M I g y T O S 

Alca ld ia conxtituctona? tfe 
Jíenavide* 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
d í a 10 do febrero ú l t imo , y hab ién
dose cumplido lo dispuesto en el ar
ticulo 2t> del Reglamento de 2 de 
)ulio de 1924, s in que se haya pro-
dscido n i n g u n a r ec l amac ión , se 
anuncia al públ ico l a subasta relati
v a a l arriendo del arbitrio municipal 
sobre el consumo de carnes de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
1." do abr i l de 1925 a 30 de junio de 
1926, bajo el tipo d» quince m i l pese
tas, que se rán ingresadas en arcas 
municipales en la forma dispuesta en 
la base a.* del pliego de condicio
nes que, junto con los demás docu
mentos, es ta rá de manifiesto en l a 
Secre ta r ía municipal todos los dias 
hábi les durante las horas de oficina. 

L a subasta so verificará en estas 
Consistoriales, bajo l a presidencia 
del Sr . Alca lde o d e l Teniente 
o Concejal en quien delegue, el 
d ía siguiente a los que c ú m p l a n l o s 
veinte a l de aparecer ingerto el pre
sente en ül BOLETÍN OFICIAL de esta 
px'ovincia, a las diez horas. 

L a s proposiciones, suscritas por 
el propio l icitador, o por persona 
que legalmente le represente por 
medio de poder declarado bastante 
por uno de los Letrados matricu
lados en el Colegio de Abogados de 
León , extetididas en papel sellado de 
la clase 8.", ajustadas a l modelo que 
a con t inuac ión se inserta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas , 
por separado, de la cédula personal 
del l ic i tadory del resguardo que acre
dite haber constituido en l a Depo
si tar ía munic ipal , oen la Cajageneral 
de Depósi tos , o sus Sucursales, el 5 

f>or 100 del tipo de subasta, o sea 
a cantidad de setecientas cincuenta 

pesetas, en concepto de fianza o de
pósito provisitiional, para tomar par
re en dicho acto, se p resen ta rán du
rante los dius hábiles que comprende 
el plazo de la subasta, de diez de l a 
m a ñ a n a a dos de la tarde, en la Se
c re ta r í a dol Ayuntamiento. 

L a fianza definitiva que habrá (le 
prestar el rematante, consis t i rá en el 
importe del 20 por 100 de la canti
dad en que le sea adjudicado el re
mato. 

S í se prentasen dos o m á s propo
siciones iguales m á s ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto 
se verificará l ic i tación por pujas a 
la l lana, durante e l plazo di* quince 
minutos, y si terminado dudio plazo 
subsiste la igualdad, se decidirá por 
nifalio de sorteo la adjudicación 
IHwisional del remate. 

E l adjudicatario queda obligado 
a satisfacer todos los gastos qu»- se 
'U'ginen con motivo de la eelebra-
'•ión de la subasta y de inserción de 
anuncios. 

Ueiiavides 2 de marzo de 1112.».» 
K l Alcalde , Victor ino Santiago. 

Modelo tlf proposición 

D . F . do T . y T.T domiciliado 
"U , con residencia en , en
turado del anuncio publicado en 
"1 ¿OLKTÍN OFICIAL de esta provincia 
•le fecha , para el arriendo del 
arbitrio sobre el consumo de carnes 

en el Ayuntamiento de Benavides, 
durante «1 plazo de 1.° de abr i l de 
1925 a 30 de j u n i o de 1926 y del 
pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga a recaudar el expresado arbi
trio con sujeción a las citadas condi
ciones y a ingresar en arcas muni 
cipales l a cantidad de pesetas 
(en letra) durante el indicado pe
r íodo de tiempo. 

(Pecha y firma.) 

E n v i r tud do lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
d ía 10 de febrero ú l t imo , y hab ién 
dose cumplido lo dispuesto en él ar
t ículo 20 del Reglamento de 2 de 
ju l io de 1924, s in que se haya pro
ducido n inguna rec lamación , se 
anuncia a l públ ico la subasta relat i
va al arriendo del impuesto munic i 
pal sobre puestos públ icos del merca
do semanal de esta v i l l a , durante el 
plazo de 1.° de abri l de 1025 a 30 de 
junio de 1926, bajo el tipo de 8,125 
pesetas, que serán ingresadas #n 
arcas municipales en l a forma dis
puesta en la base 5.a del pliego de 
condiciones que, junto con los de
m á s documentos, es ta rá de mani
fiesto en la Secre tar ía municipal 
todos los dias háb i les , durante las 
horas de oficina. 

L a subasta se verif icará en estas 
Consistoriales, bajo l a presidencia 
de Sr . Alca lde o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, el d ía 
siguiente a los que cumplan los 
veinte a l de aparecer inserto el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , a las diez horas. 

L a s proposiciones, suscritas por 
el propio licitador, o por persona 
que legalmente le represente por 
medio de poder declarado bastante 
por uno de los Letrados matricula
dos en el Colegio de Abogados de 
L e ó n , extendidas en papel sellado 
de la clase S.*, ajustadas al modelo 
que a cont inuación se inserta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado de l a cédula 
personal del l icitador y del resguar
do (pie acredite haber constituido en 
l a Depos i ta r ía municipal , o en l a 
Caja general de Depós i tos o sus Su
cursales, el 5 por 100 del tipo de su
basta, o seala cantidad de 40o pesetas 
2o c é n t i m o s , en concepto de fian
za o depósi to provisional, para to
mar parte en dicho acto, se presen
t a r á n en la mesa presidencial desde 
las diez de la m a ñ a n a hasta las diez 
y treinta minutos del día en que se 
celebre l a subasta. 

L a fianza definit iva que h a b r á do 
prestar el rematante, consis t i rá en el 
importo del 20 por 100 de la canti
dad en que le sea adjudicado el 
remato. 

S i se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales m á s ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
so ver i f icará por pujas a la l lana l a 
l ic i tación, durante el plazo de quin
ce minutos, y s i terminado dicho 
plazo subsiste la igualdad, se deci
d i r á por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate. 

E l adjudicatario queda obligado 
a satisfacer todos los gastos que se 
originen con motivo do la celebra
ción do la subasta y de inserc ión de 
anuncios. 

Beuavides 2 de marzo de 1925 .= 
£ 1 Alca lde , Vic tor ino Santiago. 

Modelo de laproposicián 
D . F . de T . y T . , domici l iado, 

en , con residencia en , ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de fecha , para el arriendo de la 
exacción del impuesto municipal 
sobre puestos públicos del mercado 
semanal de esta v i l l a , durante el 
tiempo de 1.° de abr i l de 1925 a 30 
junio de 1926 y del pliego de condi
ciones a que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga a recaudar 
el expresado impuesto con sujeción 
a las citadas condiciones y a ingre
sar en arcas municipales l a cantidad 
de pesetas durante el expresado 
per íodo de tiempo. 

(Fecha y firma.) 
• • 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
d ía 10 de febrero ult imo, y hab ién
dose cumplido lo dispuesto en el ar
t ículo 26 del Reglamento de 2 do 
ju l io de 1924, sin que se haya produ
cido n inguna rec lamación , se anun
cia a l púb l ico l a subasta para el 
arriendo del arbitrio municipal so
bre el consumo de bebidas espirituo
sas y alcoholes de este Munic ip io , 
durante el plazo de 1.° de abr i l de 
1925 a 30 de junio de 1926, bajo e l 
t ipo de 11.250 pesetas, que se rán i n 
gresadas en arcas municipales en l a 
forma dispuesta en la base 5.a de l 
pliego de condiciones que, junto con 
los demás . documentos, es ta rá de 
manifiesto en l a Secre ta r ía mun ic i 
pa l , todos los dias háb i les , durante 
las horas de oficina. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo l a presi
dencia del Sr . Alca lde o del Tenien
te o Concejal en quien delegue, ol 
d ía siguiente a los que cumplan los 
veinte a l de aparecer inserto el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , a las doce horas. 

Las proposiciones, suscritas por 
el propio licitador, o por persona 
que legalmente le represente por 
medio de poder declarado bastante 
por uno d é l o s Letrados matriculados 
en el Colegio de Abogados de L e ó n , 
extendidas en papel sellado de la 
clase 8.", ajustadas al modelo que 
a con t inuac ión se inserta, en p l ie 
gos cerrados y lacrados, y acompa
ñadas , por separado, de l a cédula 
personal del l icitador y del resguar
do que acredite haber constituido 
en la Depos i ta r ía munic ipal , o en 
la Cuja general do Depós i tos , o sus 
Sucursales, e l 5 por 100 del tipo do 
subasta, o sea l a cantidad de 562 
pesetas y 50 cént imos , en concepto 
de fianza o depósi to provisional para 
tomar parto en dicho acto, so pre
sen t a r án durante los dias hábi les 
que comprende el plazo de la su
basta, de diez de l a m a ñ a n a a dos 
de la tarde, en l a Secre tar ía del 
Ayuntamiento. 

L a fianza definitiva que hab rá de 
prestar el rematante consis t i rá en el 
importe del 20 por 100 de l a canti
dad en que le sea adjudicado el 
remate. 

S i se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verif icará l ici tación pov pujas a 
la l lana, durante el plazo de quince 
minutos, y s i terminado dicho pla
zo subsiste l a igualdad, se dec id i rá 
por medio de sorteo l a adjudica
ción provisional del remate. 

E l adjudicatario quedará obligado 

a satisfacer todos los gastos que se 
originen con motivo de l a celebra
ción de l a subasta y de inserc ión .de 
anuncios. 

Benavides, 2 de marzo de 1925 .= 
E l Alca lde , Vic tor ino Santiago. 

Modelo de propoaictón 
D . F . de T . y T . , domiciliado 

en , con residencia en , en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de fecha , para el arriendo del 
arbitrio sobre el consumo de be
bidas espirituosas y alcoholes, en el 
Ayuntamiento de Benavides, duran
te el periodo de 1.° de abr i l de 1925 
a 30 de junio do 1926, y del pliego 
de condiciones a que en el mismo se 
alude, se comprometo y obliga a re
caudar el expresado arbitrio con 
sujeción a las citadas condiciones 
y a ingresar en arcas municipales la 
cantidad de pesetas (en letra) 
durante el indicado p e r í o d o de 
tiempo. 

(Fecha y firma.) 

Alca ld ia conatitucional de 
Villablino 

N o habiéndose p r e sen t ado n i 
héchose representar en ninguna de 
las operaciones del actual reemplazo 
los mozos que a con t inuac ión se re
lacionan, se les ci ta por el presente 
para que lo hagan hasta el d ía 15 del 
mes actual, o remitan certificado de 
talla y reconocimiento d u r a n t e 
igual lapso de tiempo; advertidos 
que de no hacerlo, se rán declarados 
prófugos : 

N t i m . 1 del a l i s t amien to .—César 
González R o d r í g u e z , hijo de Santos 
y de E n c a m a c i ó n , natural de Ca-
boalles de Abajo. 

Idem 7 del í d e m . — F e l i p e Fer
n á n d e z R o d r í g u e z , de Manuel y 
Ba lb ina , de Robles. 

Idem 20 del í dem.—Arsen io Díez 
Colado, de E m i l i o y Sabina, de K a -
banal de Abajo. 

Idem 24 del idem.—Segundo Te-
jerina Rosón , de Segundo y A g r i -
p ina , de Caboalles de A r r i b a . 

Idem 30 del i d e m . — P í o Rivas 
R o d r í g u e z , do incógn i to y Juana, 
de Caboalles de Abajo. 

Idem 31 del i d e m . — J o s é de L a 
ma Sabugo, de Constantino y de 
Adonina , de V i l l a b l i n o . 

V i l l a b l i n o 3 de marzo d© 1925 .= 
E l Alcalde accidental, J o a q u í n V a l -
cárcol . 

Junta parroquial de Albare* 
P o r acuerdo do esta Junta , y para 

satisfacer nna deuda del pueblo, se 
venden unos i-obles en l a dehesa del 
mismo, en públ ica subasta, la que 
t e n d r á Iwgav ©1 d ía 15 do los corrien
tes, a las diez, en l a plaza de esta 
v i l l a , bajo las condiciones conteni
das en e l pliego que obra en poder 
de esta Jun ta a disposición del pú
blico. 

Albures 6 de marzo de 1 9 2 5 . « E I 
Presidente, Juan F e r n á n d e z . 

Junta vecinal del pueblo de 
Naratejera 

Poseyendo este pueblo una faja de 
terreno concejil de cabida do unas 
cuatro heminas, poco más o menos, 
de ínfima calidad, al sitio denomina
do Los Siseros, que no produce renta 
alguna, y sin facil idad de aprove
chamiento entre todos los vecinos, 
l a Jun ta vecinal , haciendo uso do 

•ti 



l a facultad que sefiala el cap í tu lo 
2.° del Estatuto munic ipa l , acordó 
enajenar dicha porc ión de terreno, 
fijando e l plazo de quince días para 
oí r reclamaciones. 

Navatejera, 19 de febrero de 1925. 
E l Presidente, Manuel B a y ó n . 

J U Z G A D O S 

D o n L u i s G i l Mejuto, Juez de p r i 
mera instancia de l a ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de l a causa 
seguida por hurto contra A v e l i n o 
A l v a r e z Santal la , vecino de P á r a 
mo del S i l , en providencia de hoy 
se ha acordado sacar a púb l i ca y p r i 
mera subasta los bienes inmuebles 
•mbargados a dicho procesado, radi
cantes todos en t é r m i n o de P á r a m o 
del S i l , y son los siguientes: 

1.° U n a casa-bodega, de planta 
baja y de un solo hueco, cubierta 
de losa, sita en el casco de P á r a m o 
del S i l , de unos 12 metros de super
ficie: l inda derecha, entrando, here
deros de Santiago Alfonso; izquier
da, otra de J o s é Santalla .Gómez; 
espalda, casa de M i g u e l L ó p e z , y 
frente, calle de su s i tuación l lama
da de Barredo; tasada en 150 pe-

2. ° U n prado, a l sitio de Folgue-
roles, de 7 áreas y 36 cen t iá reas : 
l i nda N . , con otro de Clara Pe-
n i l l a s ; S. , otro de E n c a m a c i ó n 
F e r n á n d e z ; E . , o t r o de J e r ó n i m o y 
E u l o g i a Alva rez , y O. , otro de I s i 
doro Alva rez ; tasado en 700 pesetas. 

3. ° U n l inar , a l sitio de Chana 
fondera, de u n á rea y 83 cen t iá reas : 
l i n d a K . f con otro de B e n j a m í n L ó 
pez; S., con más de herederos dé 
D . Camilo Porras; E . , m á s de C l a 
r a P é r e z , y O . , con otra de Olega-
gario D i a z Porras; tasado en 100 

4." U n a tierra, a l sit io de l a Ce-
r rad i l l a , de 7 áreas y 60 cen t iá reas : 
l inda N . y S., con camino vecinal ; 
Este , con otra da Constantino Ga-, 
go, y O . , tierra de Olegario D i a z 
Porras; tasada en 100 pesetas. 

O." Otra tierra, a l s i t io del Te
són, con dos pies de cas taño , de 
unas 14 á reas : l inda E . , otra de 
Constantino Mata; O. , otra de V i c 
torino F e r n á n d e z ; S.,- camino veci
n a l , y K . , con m á s de Epi fan io Gó
mez, y tres castaños m á s , a l sitio 
de los Zayas, en terreno c o m ú n . 

Cuyas fincas se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el d ía 28 del 
corriente mes y hora de las once, en 
los estrados de este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
t iéndose que no se a d m i t i r á postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio y sin que se 
consigno previamente el 10 por 100, 
por lo menos, del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta, y que no existen t í tu los do pro
piedad do las expresadas fincas, que
dando a cargo del rematante el su
p l i r esta falta. 

Dado en Ponfarrada a 4 de marzo 
de l Ü 2 5 . = L u i s G i l M o j u t o . = E l Se
cretario judic ia l , P r i m i t i v o Cubero. 

D o n J o a q u í n do l a R i v a D o m í n 
guez, Juez de primera instancia 
de L a B a ñ e z a y su p a n ido. 
Hago saber: Que l ia l lándose va

cante el cargo de Juez municipal 

suplente de Boperuelos del P á r a m o , 
en este partido, se hace púb l ico , 

Ítara que los que r e ú n a n alguna de 
as preferencias que determina el 

a r t ícu lo 2:° del Rea l decreto de 
30 de octubre de 1923, puedan 
alegarla durante el plazo de quince 
días , a contar desde la inserción del 
p résen te edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia ; durante el 
cual p r e sen t a r án sus solicitudes, de
bidamente reintegradas, en este 
Juzgado, con los comprobantes de 
sus condiciones y mér i t o s . 

Dado en L a B a ñ e z a , a 11 de fe
brero de 1925.=Joaquin de l a R i v a . 
P , S. M . , J o s é Benavides. 

Don Gumersindo Maestro B a y ó n , 
Juez municipal de Vi l la res de 
Orbigo. 
Hago saber: Que se hal lan vacan

tes las plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado munic ipal , 
que han de proveerse en el plazo de 
treinta d ías , a contar desde l a pu
bl icación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de M a d r i d , en l a 
forma que establece l a ley Orgán ica 
del Poder jud ic ia l , R e a l decreto de 
29 de noviembre de 1920 y R e a l or
den de 9 de diciembre de dicho a ñ o , 
debiendo presentar los interesados, 
ante este Juzgado, sus instancias, 
documentadas, d e n t r o de dicho 
plazo. 

Vi l la res de Orbigo 9 de febrero 
de 1925. « G u m e r s i n d o Maestro. 

Don Venancio Qblanca Gonzá lez , 
Juez municipal de San André s del 
Rabanedo. 
Hago saber: Que en las d i l igen

cias del juicio de faltas que so sigue 
en este Juzgado por denuncia pre
sentada ante l a Superioridad por 
J o s é Blanco R o d r í g u e z , natural de 
Pedregal, y domiciliado en Santiago 
del M o l i n i l l o , contra F é l i x J u á r e z 
Domínguez , de profesión panadero, 
y vecino de esto pueblo, sobre ame
nazas, se ha seña lado para l a compa
recencia del juicio de faltas el d ía , 17 
del p róx imo mes de marzo, hora de 
las diez de l a m a ñ a n a , en l a sala-au
diencia de este Juzgado. 

Y no sabiéndose e l actual parade
ro de dicho denunciante, según co
munica el Juzgado munic ipa l de 
donde se hallaba domiciliado dicho 
J o s é Blanco, se le ci ta por medio 
del presente para que en el día y ho
ra expresados, comparezca ante este 
Juzgado a l a ce lebración de dicho 
juicio. 

San Andrés del Rabanedo a 21 de 
febrero de 1 9 2 5 . « V e n a n c i o Oblan-
ca.»=-P. S. M . , J o s é Fuertes. 

Don Venancio Oblanca Gonzá lez , 
Juez municipal de San A n d r é s 
del Rabanedo. 
Hago saber: Que en las d i l igen

cias del juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado a v i r tud 
de denuncia instada por Sebas t i án 
Deroy, de 21 años de edad, soltero, 
natural de Gerona, y hoy de ignora
do paradero, sobre lesiones que lo 
infirió José Canal Santos, vecino de 
Montejos, se ha señalado para l a ce
lebración del juicio de faltas corres
pondiente, el d í a 17 de marzo pró
x imo, hora do las once de l a maña-
ñ a , en la sala-audiencia de este Juz
gado. 

Y como quiera que ye ignora el 
actual paradero del re t emió denun
ciante, se le c i ta por medio del pre

sente anuncio para que en el d í a y 
hora expresados, comparezca a l a 
celebración del juicio expresado. 

San André s del Rabanedo a 21 de 
febrero de 1925.=aíVenancio Oblari-
c á . = P . S. M . , J o s é Fuertes. 

D o n Manuel F e r n á n d e z Gira ldo, 
Juez munic ipa l de l a v i l l a de Cea. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c i v i l seguidos en este 
Juzgado a instancia de D . Juan 
Fuentes Mar t ínez , vecino de Bane-
cidas, contra D . J o s é F e r n á n d e z P é 
rez, hoy en desconocido paradero, 
cuyo ú l t imo domici l io tuvo en esta 
v i l l a , ha reca ído l a siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de l a misma, es como 
sigue: 

« E n l a v i l l a de Cea, a siete de fe
brero de m i l novecientos ve in t ic in
co: e l Si*. D . Manuel F e r n á n d e z G i 
raldo, Juez municipal de l a misma, 
en los autos de juicio verbal c i v i l 
entre partes: l a una, D . Juan Fuen-
tes«Mait inez, vecino de Banecidas, 
propietario, demandante^ de l a otra 
D . J o s é F e r n á n d e z P é r e z , en des
conocido paradero, vecino que fué 
do esta v i l l a , donde tuvo su ú l t imo 
domicil io, demandado, sobre recla
mac ión por el primero de l a canti
dad de m i l pesetas en metál ico, el 
S r . Juez munic ipa l , por ante mí su 
Secretario, dijo: 

Parte dispositiva.=¡ 'Fallo: Que de
bo condenar y condeno al demanda
do D . José F e r n á n d e z T é r e z , hoy 
en desconocido paradero, a que pa
gue al demandante D . Juan Fue iv 
tes Mar t ínez , vecino de Banecidas, 
l a cantidad de m i l pesetas que le es 
en deber el demandado, según just i
fica la escritura simple aportada por 
el demandante, y en todas las costas 
causadas en este juicio; declarando 
rebelde al demandado, con arreglo 
al a r t ícu lo setecientos veintinueve 
de l a ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

As í , por esta m i sentencia, que se 
notificará a las partes, mandando se 
publiquen los correspondientes edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

Íirovincia, con arreglo a los artfeu-
os doscientos ochenta y dos y dos

cientos ochenta y tres de l a ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo.=Manuel F e r n á n 
dez .» 

Y para que s i rva do notificación 
al demandado declarado rebelde, 
D . J o s é F e r n á n d e z P é r e z , expido el 
presente, que firmo y sello en Cea, a 
doce do febrero de m i l novecientos 
v e i n t i c i n c o . = E l Juez M . , Manuel 
F e r n á n d e z . = J u a n Fuentes. 

B A R J A S 
Cédula de citación 

Don Evar is to L ó p e z F e r n á n d e z , 
Juez municipal de este t é rmino . 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo pende demanda a juicio ver
bal c i v i l , interpuesta por D . " Sofía 
Carrete L ó p e z , vecina de Campo de 
Liebre , contra A g u s t í n Cereijo, ve
cino do Moldes, en rec lamación de 
ochocientas treinta y cinco pesetas 
procedentes do p rés t amo . Y en pro
videncia de hoy se acordó señalar 
para la comparecencia del juicio, 
el d ía catorce de marzo p róx imo y 
hora de las once. 

Y a fin de quo sirva de cita
ción a l demandado, por hallarse en 
ignorado paradero, expido la pre-

, s en té , que se inse r ta rá en el BOLETÍN 

OFICIAL de l a provincia; apercibida 
que, de no comparecer, se seguirá 
el ju ic io s in nueva c i tac ión. 
"Sarjas 13 de febrero de 1925.*= 

Evar is to López . « A l v a r o Barreiro 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

C O M U N I D A D D E L A P R E S A 
D E V T L L A R R O A Ñ E 

P a r a el examen de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riego, forma-
dos por l a Comisión nombrada, se 
convoca nuevamente a junta gene
ra l para el d í a 12 de abr i l p róx imo, 
a l a una de l a tarde, en el sitio 
«Plazue la del Rol lo,» a l a que de
ben concurrir todos los interesados. 

Vi l l a r roañe 5 de marzo de 1925.= 
E l Presidente de la Comisión, fta 
b r ie l B lanco . 

M I N E R O - I N D U S T R I A L 
L E O N E S A (S. A . ) 

C O N V O C A T O R I A 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión tU 

esta Sociedad, en cumplimiento di 
lo prevenido en el a r t ícu lo 15 de su-
Estatutos, convoca a los seftoiv.-
accionistas a junta general ordina
r ia , que se celebrará en el domicilio 
social, calle de San Lorenzo, nú 
mero 9, bajo, a las cuatro de l a tai 
de del d í a 29 del raes actual, para 
deliberar sobre la Memoria, balanc-
y cuentas del ejercicio de 1924. 

Los accionistas, para asistir a di 
cha junta, deberán depositar hu 
a c c i o n e s , o sus correspondientt'> 
resguardos, en l a caja social, prov 
yéndose de la oportuna pape leta con 
tres d ías de ante lac ión a l a fecha <t 
l a celebración de l a misma. Este <le 
recho es delegable en otro accionis 
ta por medio de carta d i r ig ida al 
Consejero-Delegado. 

L e ó n 9 de marzo de 1925.=K 
Consejero-Delegado, Pedro Gómez. 

P R E S A C E R R A G E R A 
P o r acuerdo del Sindicato de mi 

Presidencia, se anuncia en públi> ¡t 
subasta el trabajo de monda y lim
pia del expresado cauce, desde »•! 
puerto de Aviones, en Villanu«'V¿ 
de Carr izo, hasta el pueblo de Vil!»-
zalá , con sujeción al pliego de e<jir 
diciones que se hal la de mtunfii'*''1 
en l a Secretaria de este Sindicnt»-
T a m b i é n desean subastar el Sindi
cato y Comunidad de regantes, v¡i 
rias obras en los regueros o deriv;' 
ciones del expresado cauce, y n i " ! 
mar los puertos existentes un '• 
mismo. 

L a subasta se celebrará en líi 
sa Consistorial de esta v i l l a el ' l -
ve in t i t r é s de los corrientes y h"v'' 
de las diez de su m a ñ a n a , hnjo • 
t ipo y condiciones que constan '': 
dicho pl iego, por el sistema «V !' •' 
jas a l a l lana, y todo ello se ndj»'''•• 
cara al mejor postor. 

Santa SEarina del R e y 6 de m*r*' 
de 1 9 2 5 . » E 1 Presidente, Antonia1 
Sánchez . 

L E Ó N 

Imp. de l a Dipu tac ión provincia' 


